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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, 
celebrada el día 27 de septiembre de 2024, se aprobó la resolución de concesión de las 
subvenciones del Plan II Discapacitados 2024, con el siguiente tenor literal: 

«21.4. – Resolución de la convocatoria de subvenciones, financiadas íntegramente 
por la Diputación Provincial de Burgos, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
contratación temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población 
igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas desempleadas con discapacidad que se 
encuentren inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización 
de obras o servicios de interés general y social. (Plan II Discapacitados 2024). 

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de las reguladoras de las 
subvenciones del Plan de Empleo II Discapacitados 2024, la propuesta de resolución de 
concesión de subvenciones será formulada por la comisión de valoración, previo informe 
del órgano instructor. Dicha comisión está compuesta por los miembros de la comisión de 
comercio, consumo y empleo rural. 

En sesión celebrada el 18 de julio de 2024, dicha comisión ha aprobado por 
unanimidad, conforme al informe previo del órgano instructor, la propuesta de resolución 
de Concesión del Plan II Discapacitados 2024. Consta en el expediente el certificado del 
dictamen emitido por la comisión firmado por el secretario delegado. 

Asimismo, como quiera que la demora en la resolución de concesión que ha sufrido 
la presente convocatoria no ha permitido conocer a los municipios solicitantes si son 
beneficiarios o no y, por tanto, si podían o no contratar; atendiendo a que la cláusula quinta 
de las bases de la convocatoria establece como último día para contratar el día 1 de 
octubre de 2024, esto es, en un plazo de menos de una semana y con la finalidad de que 
los municipios finalmente beneficiarios puedan contratar con las debidas garantías, resulta 
procedente ampliar la fecha máxima de contratación hasta el día 8 de octubre de 2024, 
inclusive. 

De estas modificaciones se dará cuenta a la comisión informativa de comercio, 
consumo y empleo rural en la próxima sesión que se celebre. 

El preceptivo informe de fiscalización se solicita junto a esta propuesta, indicándose 
que se propone acumular las fases de gasto D y O en el momento del anticipo en aras de 
una mayor celeridad dada la urgencia en la aprobación de la concesión por las fechas en 
las que nos encontramos. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad acuerda: 
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Primero. – Aprobar la disposición del gasto aprobado por importe de 500.000,00 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 97/2410/46201/8.5 del presupuesto general 
2024 de la Diputación Provincial de Burgos, distribuyendo dicho crédito de conformidad 
con lo establecido en las bases de la convocatoria. 

Segundo. – Resolver la convocatoria correspondiente al Plan II Discapacitados 2024, 
en régimen de concurrencia competitiva, y financiadas íntegramente por la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, para la contratación temporal por parte de los municipios 
de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas 
desempleadas con discapacidad que se encuentren inscritas en el Servicio Público de 
Empleo, para la realización de obras y servicios de interés general y social, en los términos 
siguientes: 

A)  Conceder la subvención correspondiente al Plan II Discapacitados Empleo 2024, 
a los siguientes municipios por el importe que se indica, previéndose la realización de 147 
contratos de trabajo: 
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Se hace constar, en relación con lo dispuesto en la base decimoprimera de las bases 

reguladoras de la convocatoria, que establece que “no podrán ser beneficiarios aquellos 
municipios que no se hallen al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
en el momento de aprobación de la resolución de concesión de la presente convocatoria o de 
la concesión del remanente”, que no consta que ninguno de los municipios beneficiarios tengan 
pendiente obligación alguna por reintegro de subvenciones, habiendo justificado las 
convocatorias precedentes. 

B)  Denegar la subvención correspondiente al Plan II Discapacitados 2024, a los 
siguientes municipios, por el motivo que consta en el cuadro: 

 
C)  No han solicitado la subvención correspondiente al Plan II Discapacitados 2024 

los siguientes municipios: 
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Tercero. – Ampliar el periodo subvencionable, que se establece en la letra a) de la 

cláusula quinta, siendo el último día para contratar el día 8 de octubre de 2024, inclusive. 
Cuarto. – Aprobar la realización de los anticipos a los que se refiere la base 

decimocuarta, si bien únicamente se realizarán una vez cumplida por los beneficiarios la 
obligación establecida en el punto 2.1 de la base decimoquinta. 

Quinto. – Publicar la presente resolución en Boletín Oficial de la Provincia surtiendo 
ésta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (artículo 18 de la Ley General de Subvenciones).  

Sexto. – Facultar al Ilmo. señor presidente o señor diputado en quien delegue, para 
la firma de cuantos documentos sean precisos para la plena ejecutividad del presente 
acuerdo. 

Séptimo. – Dar cuenta del presente acuerdo a la comisión informativa de comercio, 
consumo y empleo rural  en la próxima sesión que se celebre». 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo  ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 1 de octubre de 2024. 
La secretaria general accidental, 

María Pilar González Juez
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